
Estimado proveedor de cuidado infantil de CCCAP:

El Departamento de Primera Infancia de Colorado (CDEC, por sus siglas en inglés)

implementará las nuevas tasas máximas de reembolso escalonado diario (tarifas

máximas de tipo de tarifa regular) establecidas por el Programa de Asistencia para el

Cuidado Infantil de Colorado (CCCAP, por sus siglas en inglés) a nivel del estado, las

cuales entrarán en vigencia para las fechas de cuidado infantil a partir del 1 de

octubre de 2024.

Las nuevas tarifas que se implementarán a partir del 1 de octubre de 2024, se basan

en los resultados de la metodología y fórmula alternativa de fijación de tarifas de

proveedores de cuidado infantil que se aprobó para su desarrollo e implementación en

el otoño de 2024 en lugar de una encuesta de tarifas de mercado tradicional. Esta

nueva metodología tiene en cuenta el costo de cuidado de calidad y refleja las

variaciones según la ubicación geográfica, el tipo y categoría del proveedor, el nivel

de calidad del proveedor y la edad del niño, al tiempo que considera la equidad y el

impacto en poblaciones diversas con el objetivo de garantizar que las tarifas de los

proveedores reflejen con mayor precisión el costo del cuidado infantil en lugar de la

capacidad de pago de una familia.

El liderato del CDEC estableció un cronograma de tres años para la transición de

tarifas basadas en el mercado a tarifas basadas en costos, con un año inicial de

implementación que comienza el 1 de octubre de 2024. El segundo año comenzará el

1 de octubre de 2025 y el tercer año comenzará el 1 de octubre de 2026. Este

cronograma cumple con los requisitos federales y permite al estado implementar

gradualmente la estructura del alza de tarifas durante tres ciclos de financiamiento.

El informe The Comprehensive Report, que detalla los resultados de la nueva

metodología para el establecimiento de tarifas y cómo se establecieron las mismas

para el reembolso diario de los proveedores de cuidado infantil con licencia

establecidos por el estado, ha sido publicado en el sitio web del CDEC.

Hay ocho tipos de tarifas alternativas opcionales establecidas por el condado: antes

de la escuela, después de la escuela, antes y después de la escuela, de un día para

otro , el fin de semana, de noche, por discapacidad y fuera del condado. Los

condados pueden elegir cuál de los ocho tipos de tarifas alternativas opcionales se

ofrecen en su condado. Los condados pueden ajustar sus tipos de tarifas alternativas a

partir del 1 de octubre de 2024 en coordinación con las tarifas de reembolso

escalonadas diarias establecidas por el estado (tarifas máximas).
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https://drive.google.com/file/d/1T8ziwcumuavBMVfFuVpPsfNmq--RsESR/view?usp=sharing


**TENGA EN CUENTA**: Las tarifas de reembolso escalonadas diarias para

el tipo de tarifa regular establecida por el estado o cualquier tipo de

tarifa alternativa establecida por el condado, se pagarán según las tasas

de reembolso escalonadas diarias máximas (tarifas máximas) o según las

tarifas de pago privadas publicadas por el proveedor que se presentaron

al CCCAP para el Acuerdo Fiscal más reciente, lo que sea menor.

 

Todas las tasas máximas de reembolso escalonado diario establecidas por el

estado y las tasas alternativas establecidas por el condado (tasas máximas) se

pueden ver en el sitio web del Departamento de la Primera Infancia a partir del

1 de octubre de 2024 en: : 

https://cdec.colorado.gov/colorado-child-care-assistance-program-for-providers

● Las tasas máximas de reembolso escalonado diario establecidas por el

estado (tarifas máximas de tipo de tarifa regular) se pueden ver

seleccionando el botón “Tarifas de reembolso y pago del proveedor” y

luego “Ver tarifas vigentes a partir del 1/10/2024 (Español)”.

● Las tarifas alternativas establecidas por el condado (tarifas máximas)

se pueden ver seleccionando “Ver las políticas y el plan de tarifas del

CCCAP del condado”, luego seleccione “County Rate Plans” luego

seleccione el plan de tarifas del condado apropiado a partir del 1 de

octubre de 2024.

Gracias por participar en el Programa de asistencia para el cuidado infantil de

Colorado y por el valioso trabajo que realiza con los niños y las familias de

Colorado.

A su servicio y con gratitud,

El Programa de Asistencia para el Cuidado Infantil de Colorado y

El Departamento de la Primera Infancia de Colorado
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https://cdec.colorado.gov/colorado-child-care-assistance-program-for-providers
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